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Nos comprometemos a dar 
prioridad efectiva a la pro-
moción de la igualdad de 
oportunidades, reconocien-
do que en nuestro país exis-
ten diversas expresiones de 
discriminación e inequidad 
social, en particular contra la 
mujer, la infancia, los adultos 
mayores, las personas inte-
grantes de comunidades 
étnicas, los discapacitados y 
las personas desprovistas de 
sustento, entre otras.  La 
reducción y posterior erradi-
cación de estas expresiones 
de desigualdad requieren 
temporalmente de acciones 
afirmativas del Estado y de la 
sociedad, aplicando políticas 
y estableciendo mecanismos 
orientados a garantizar la 
igualdad de oportunidades 
económicas, sociales y polí-
ticas para toda la población. 

(a) Combatirá toda forma 
de discriminación, promo-
viendo la igualdad de 
oportunidades. 

− Porcentaje de la 
población e institucio-
nes que han erradi-
cado sus prácticas de 
discriminación y ex-
clusión contra la mu-
jer, la infancia, los 
adultos mayores, las 
personas integrantes 
de comunidades étni-
cas, las personas con 
discapacidad y las 
personas desprovis-
tas de sustento, entre 
otras. 

 

− Al 2006, reducir en no 
menos de un 50% las 
prácticas discriminato-
rias en el sector público 
y erradicarlas al 2011. 

 
 

 
− Al 2011, reducir en no 

menos de un 50% las 
prácticas discriminato-
rias en el sector privado 
y erradicarlas al 2021. 

 

 − Acciones afirmativas que 
promuevan la igualdad de 
oportunidades. 

 
− Acciones coordinadas  con 

el INEI para tener informa-
ción estadística diferenciada 
por sexo, edad, grupo etario. 

 
− Adopción de medidas de no 

discriminación contra la mu-
jer, los adultos mayores, las 
personas integrantes de 
comunidades étnicas, los 
discapacitados y las perso-
nas desprovistas de susten-
to, entre otras. 

 
− Identificación de las prácti-

cas discriminatorias y elabo-
ración de una línea de base. 

 
− Aplicación de normas de no 

discriminación con sancio-
nes. 

 

 − Al 2021  que no existan 
personas desprovistas 
de sustento. 

 
− Grado de cumplimien-

to de los tratados y 
convenios internacio-
nales ratificados por 
el Perú sobre igual-
dad de oportunidades 
y derechos de perso-
nas en riesgo. 

 

− Generar el 100% de las 
condiciones normativas 
que permitan el cumpli-
miento de tratados y 
convenios, sobre la ma-
teria, ratificados por el 
Perú. 

 

 (b) Fortalecerá la partici-
pación de las mujeres 
como sujetos sociales y 
políticos que dialogan y 
conciertan con el Estado 
y la sociedad civil. 
 

− Porcentaje de muje-
res que participan en 
cargos de toma de 
decisiones a nivel 
político y social. 

 
 

− Al 2016, incremento no 
menor del 20% del por-
centaje de mujeres ejer-
ciendo cargos de res-
ponsabilidad. 

 

 − Planes, programas y proyec-
tos para el desarrollo de ca-
pacidades de gestión y lide-
razgo de mujeres. 

 
− Ley de igualdad de oportu-
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− Porcentaje de muje-
res que participan en 
espacios de diálogo y 
concertación con el 
Estado y la sociedad 
civil. 

 

− Al 2016, incremento no 
menor del 20% del por-
centaje de mujeres que 
participan en espacios 
de diálogo y concerta-
ción con el Estado y la 
sociedad civil. 

 

nidades. 
 
− Elaborar un estudio de línea 

de base. 

− Porcentaje de muje-
res que participan en 
algún tipo de organi-
zación social o políti-
ca. 

− Al 2016, incremento no 
menor del 20% del por-
centaje de mujeres que 
participan en algún tipo 
de organización social o 
política. 

 
 (c) Fortalecerá una insti-

tución al más alto nivel 
del Estado en su rol rector 
de políticas y programas 
para la promoción de la 
igualdad de oportunida-
des entre hombres y 
mujeres, es decir, equi-
dad de género. 
 

− Grado de institucio-
nalidad de las políti-
cas y programas pa-
ra la promoción de 
la igualdad de opor-
tunidades entre 
hombres y mujeres. 

 

− Al 2006, el 100% de los  
sectores cuentan con 
unidades orgánicas o 
responsabilidades de al-
to nivel especializadas 
en promover la igualdad 
de oportunidades.  

 

 − Actualización del Plan de 
Igualdad de Oportunidades. 

 
− Ministerio rector hace se-

guimiento de los planes y 
políticas públicas para la  
igualdad de oportunidades. 

 
− Acciones afirmativas a favor 

de la igualdad de oportuni-
dades implementadas en el 
sector y políticas públicos. 

− Número de planes 
regionales y locales 
que incorporan la 
promoción de la 
igualdad de oportu-
nidades entre hom-
bres y mujeres. 

 

− Al 2006, el 100% de 
planes regionales y loca-
les incorporan la promo-
ción de la igualdad de 
oportunidades entre 
hombres y mujeres. 

 (d) Dará acceso equitati-
vo a las mujeres a recur-
sos productivos y empleo.
 
 

− Porcentaje de muje-
res propietarias de 
tierras. 

 

− Al 2011, acceso igualita-
rio a la propiedad de la 
tierra. 

 

 − Implementación de servicios 
de cuidado diurno de niñas y 
niños de 0 a 3 años. 

 
− Normas orientadas a la 

erradicación de prácticas ve-
jatorias contra las mujeres 
en los centros de trabajo, in-

  − Porcentaje de muje-
res que acceden a 
créditos agrícolas. 

 

− Al 2011, acceso igualita-
rio de mujeres a créditos 
agrícolas. 
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  − Porcentaje de muje-
res que participan en 
programas de promo-
ción de la vivienda. 

 

− Al 2006, acceso igualita-
rio de mujeres a pro-
gramas de promoción de 
la vivienda. 

 

cluido el acoso sexual. 
 
− Asignación a la trabajadora 

gestante de funciones que 
no generen riesgos para su 
salud. 

 
− Extensión del descanso por 

maternidad en el caso de 
nacimiento múltiple. 

 
− Medidas que reconozcan la 

función social de la materni-
dad. 

 
 

  − Porcentaje de muje-
res trabajadoras que 
acceden a servicios 
de cuidado diurno in-
fantil. 

 

− Al 2006, incrementar al 
50% las mujeres traba-
jadoras con niños meno-
res de 3 años que acce-
den a servicios de cui-
dado diurno infantil 
públicos y privados, y 
100% al 2012. 

 
  − Porcentaje de partici-

pación de las mujeres 
en el mercado de tra-
bajo con igualdad de 
oportunidades. 

 

 

  − Porcentaje de partici-
pación equitativa de 
mujeres y varones en 
programas de capaci-
tación laboral. 

 

− Al 2006, acceso igualita-
rio de mujeres y varones 
a programas de capaci-
tación y formación labo-
ral. 

 
 

  − Nivel de ingreso de 
mujeres trabajadoras 
en condiciones de 
equidad. 

 

− Al 2006, el nivel de 
ingresos y salarios de la 
mujer se encuentra en 
paridad al de los varo-
nes en aplicación del 
principio a igual trabajo 
igual remuneración. 

 
  − Concentración del 

trabajo femenino en 
ocupaciones de me-
diana y alta producti-
vidad y con adecua-

− Al 2016, se produce un 
incremento no menor de 
20% de mujeres en ocu-
paciones de mediana y 
alta productividad y con 
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das condiciones de 
trabajo. 

adecuadas condiciones 
de trabajo. 

 
 (e) Desarrollará sistemas 

que permitan proteger a 
niños, niñas, adolescen-
tes, adultos mayores, 
mujeres responsables de 
hogar, personas despro-
vistas de sustento, perso-
nas con discapacidad y 
otras personas discrimi-
nadas o excluidas. 
 
 
 

Sistemas de protección de 
niños, niñas y adolescen-
tes: 

Sistemas de protección de  
niños, niñas y adolescentes: 

 Sistemas de protección de niños, 
niñas y adolescentes: 
 

1.   Número de denuncias 
de violaciones a los 
derechos de niños, ni-
ñas y adolescentes. 

 

1.   Al 2006, reducción al 
50% de violaciones a los 
derechos de niños, niñas 
y adolescentes, y erradi-
cación al 2011. 

 

− Revisión de la legislación en 
materia de protección frente 
a la violencia contra niños, 
niñas y adolescentes. 

 

2.   Porcentaje de servi-
cios de atención y pro-
tección a niños, niñas 
y adolescentes en si-
tuación de riesgo. 

 

2.   Sistema de garantías 
para la atención y protec-
ción de niños, niñas y 
adolescentes operativo 
en todo el territorio na-
cional al 2006, y en ópti-
mo funcionamiento al 
2021.  

 

− Promoción de la protección 
de la niñez en los medios de 
comunicación y la publici-
dad. 

 
− Promover acciones para que 

la población tome concien-
cia que los niños, niñas y 
adolescentes son sujetos de 
derecho y por tanto, mere-
cen respeto y protección 
desde la concepción. 

 
− Sistema de información y 

vigilancia de los derechos 
de niños, niñas y adolescen-
tes, a través de una red na-
cional. 

 

Sistema de protección de 
las personas adultas ma-
yores: 

Sistemas de protección de 
las personas adultas mayo-
res: 

1. Porcentaje de personas 
adultas mayores que 
acceden a prestacio-
nes de salud y seguri-
dad social. 

1. Al 2016, incremento del 
50% de personas adultas 
mayores que acceden a 
prestaciones de salud y 
seguridad social y 100% al 
2021. 

 
2. Porcentaje de cesantes 

y jubilados que reciben 
su pensión a los 30 
días de su cese o jubi-
lación. 

 

2. Al 2006, el 100% de ce-
santes y jubilados reciben 
su pensión a  los 30 días 
de su  cese o jubilación. 

 

− Sistemas de protección de 
las personas adultas mayo-
res: 

3. Porcentaje de personas 
adultas mayores que 

3. Al 2006, incremento en 
50% de personas adultas 

− Promover programas educa-
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participan en activida-
des de integración so-
cial (educativas, labo-
rales o recreativas). 

mayores que participan en 
actividades de integración 
social  (educativas, labora-
les o recreativas). 

 

tivos para personas adultas 
mayores. 

 
− Promover programas orien-

tados a utilizar la experiencia 
y capacidad de las personas 
adultas mayores en los nive-
les local, regional y nacional. 

 
− Normas que refuercen la 

intangibilidad de los fondos 
de pensiones. 

 
− Medidas encaminadas a 

garantizar la percepción de 
una pensión digna. 

Sistemas de protección de 
las personas desprovistas 
de sustento: 
 

Sistemas de protección de 
las personas desprovistas de 
sustento: 
 

1. Porcentaje de personas 
enfermas mentales en 
situación de abandono.

 
 

1. Al 2016, la totalidad de 
enfermos mentales que 
requieren de cuidados 
especiales son atendidos 
en establecimientos del 
sistema de salud. 

 
2. Porcentaje de personas 

y familias desprovistas 
de sustento. 

 

2. Al 2016,  las personas y 
familias desprovistas de 
sustento tienen acceso a 
servicios de primer nivel. 

 

− Implementar mecanismos 
que permitan el acceso a los 
servicios de salud y el ase-
guramiento universal para 
personas adultas mayores. 

 
Sistemas de protección de 
las personas con discapa-
cidad: 
 

Sistemas de protección de 
las personas con discapaci-
dad: 
 

− Ley del Adulto Mayor. 
 
Sistemas de protección de las 
personas desprovistas de sus-
tento: 
 
- Programas de asistencia 

alimentaria y promoción so-
cial para personas despro-
vistas se sustento. 

 
- Actualización e implementa-

ción del Plan Nacional de 
Salud Mental. 

 

1. Porcentaje de servicios 
de comunicación, 
transporte y accesibili-
dad a infraestructura 
pública que facilitan el 
acceso de las perso-
nas con discapacidad. 

 

1. Al 2016, el 100% de los 
servicios públicos y cons-
trucciones de uso público 
están habilitadas para el 
acceso de personas con 
discapacidad. 

 

2. Porcentaje de personas 
con discapacidad que 
participan en activida-
des educativas integra-
les. 

 

2. Al 2016, incremento del 
50% de personas con 
discapacidad que partici-
pan en actividades edu-
cativas integrales, y 
100% al 2021. 
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3. Porcentaje de personas 
con discapacidad que 
acceden a servicios de 
salud y seguridad so-
cial. 

3. Al 2016, incremento del 
50% de personas con 
discapacidad que acce-
den a prestaciones de 
salud y seguridad social, 
y 100% al 2021. 

 

Sistemas de protección de las 
personas con discapacidad: 
 
- Plan Nacional de Personas 

con Discapacidad. 
 

Sistemas de protección de 
las mujeres responsables 
de hogar: 

Sistemas de protección de 
las mujeres responsables de 
hogar: 
 

- Programas de sensibiliza-
ción acerca del valor de las 
personas con discapacidad 
desde la concepción. 

 
- Porcentaje de muje-

res responsables de 
hogar en situación de 
pobreza. 

 

− Reducción en 20% de 
mujeres responsables 
de hogar en situación de 
pobreza. 

 

Sistemas de protección de las 
mujeres responsables de hogar: 
 
- Implementación de medidas 

de acción afirmativas en fa-
vor de mujeres responsa-
bles de hogar, especialmen-
te jefas de hogar. 

 
- Programas de prevención 

de actividades económicas 
atentatorias contra la salud 
e integridad de las mujeres 
responsables del hogar. 

 
 (f) Promoverá y protegerá 

los derechos de los inte-
grantes de las comunida-
des étnicas discrimina-
das, impulsando progra-
mas de desarrollo social 
que los favorezcan inte-
gralmente. 
 

- Porcentaje de inte-
grantes de comuni-
dades discriminadas 
que participan acti-
vamente en planes y  
programas de desa-
rrollo regional y local. 

 

- Al 2021, 100% de inte-
grantes de comunidades 
discriminadas participan 
activamente en planes y  
programas de desarrollo 
regional y local. 

 - Medidas de acción afirmati-
vas en favor de las comuni-
dades  étnicas, que incluye 
la protección de su hábitat y 
sus derechos. 

 
- Incorporar en los planes de 

desarrollo regional y local 
los beneficios de la diversi-
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- Porcentaje de comu-
nidades étnicas que 
participan en espa-
cios de diálogo y 
concertación. 

 

- Al 2021, 100% de co-
munidades étnicas par-
ticipan en espacios de 
diálogo y concertación. 

dad cultural. 

 


